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1. He concurrido con mi voto disidente de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Décimo Novena  Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés, en el recurso de revisión promovido en contra del Ayuntamiento de Coacalco, procedimiento al que se le asignó el número de expediente 14414/INFOEM/IP/RR/2022.

2. El sentido de la resolución consistió en Sobreseer la respuesta del SUJETO OBLIGADO en razón de lo siguiente: 

“PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 14414/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia de la Entidad, porque al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 00302/COACALCO/IP/2022 el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.” (Sic)
3. Mediante el presente voto disidente expongo las razones que me conducen a no compartir la decisión en virtud de que existen elementos para poder reconducir la vía de acceso, al ejercicio de los Derechos ARCO. 

4. Por tal motivo, y en términos de lo señalado por los artículos 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto disidente. 

[bookmark: _Toc47517569]II. La respuesta del SUJETO OBLIGADO y la valoración que avala el Pleno sobre dicho acto de autoridad.

5. En ese contexto, es necesario mencionar que el recurso de revisión 14414/INFOEM/IP/RR/2022 parte de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00302/COACALCO/IP/2022, mediante la cual, se requirió al Ayuntamiento de Coacalco lo siguiente:

“Toda vez que mi representada, la empresa MATC DIGITAL, S. DE R. L. DE C. V., administra un sitio de telecomunicación dentro del Municipio Coacalco de Berriozábal el cual se encuentra ubicado en Avenida López Portillo número 79, Coacalco de Berriozábal, Estado de México solicito me informe si ante Tesorería Municipal, obra registro alguno de procedimiento administrativo o clausura del sitio antes indicado. En caso de que se cuente con algún procedimiento administrativo o clausura del sitio antes indicado, le solicito se me expidan copias certificadas de las constancias de mérito, para encontrarme en aptitud de dar seguimiento a los procedimientos existentes; solicitud que encuentra fundamento bajo lo estipulado en los artículos 13 y 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.

6. El SUJETO OBLIGADO entregó en calidad de respuesta los siguientes documentos: 

· CONTESTACION DFE 00302_2022._0001.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio DDE/169/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, y suscrito por el Director de Desarrollo Económico mediante el cual medularmente, refiere que “… en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios me permito solicitar.  Se nos otorgue prórroga para que nos complementen la información ya que necesitamos documentación que corrobore la representación de dicha empresa con el nombre “MATC DIGITAL, S. DE R.L DE C. V” (Sic)

· CONTESTACION TESORERIA 00302_2022_0001.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contienen el oficio PM/UT/CAMG/955/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales; y suscrito por el Tesorero Municipal mediante el cual, medularmente, se refiere que “Al respecto, le comunico que derivado de una búsqueda dentro de nuestros archivos físicos y digitales del Departamento de Ejecución Fiscal, dependiente de la Tesorería Municipal, no se identificó algún procedimiento administrativo en relación a la persona jurídica colectiva MATC DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios “ 

· RESPUESTA AL SOLICITANTE 00302_2022_0001.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja  contiene el oficio PM/UT/CAMG/1030/2022 dirigido al Solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales mediante el cual se pone a disipación la información remitida por los servidores públicos habilitados. 

III.  Del escrito de interposición y sus anexos. 

7. Así las cosas, resulta importante para el presente voto,  destacar que el particular en fecha siete (07) de septiembre de dos mil veintidós se inconformó en por la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado, anexando para tal efecto, el documento Archivo1662553353316.pdf mismo que contiene: 

-Testimonio del Instrumento del Poder que otorga “MATC DIGITAL”, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, a favor del Solicitante de fecha cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve mediante, mediante el cual se observa que pretende el acceso a la información tiene poder para representar a la empresa en comento ante cualquier autoridad ya sea federal, estatal o municipal. 

-Identificación Oficial a favor del solicitante expedida por el Intuito Federal Electoral.

8.   Consecuentemente, en etapa de instrucción, el Ayuntamiento de Coacalco realiza las siguientes actuaciones, remite: 

CONTESTACION DU RR_14414_2022.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio DU/781/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia; y suscrito por el Director de Desarrollo Urbano mediante el cual se refiere que “ Al respecto, esta dirección de Desarrollo Urbano manifiesta que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en sus archivos no fue lo localizada la información don las características requeridas en la solicitud que se atiende, razón por la cual de declarar la INEXISTNECIA, actualizándose por no haberse elaborado u obtenido el documento. 

INFORME JUSTIFICADO RR_14414_2022_0001.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el Informe justificado dirigido a la Comisionada Guadalupe Ramírez Pena mediante el cual se refiere que “…  se declara formalmente la inexistencia de información, mismos documentos que hago de entrega con presente informe, manifestando lo anterior para los efectos a los que haya lugar por así proceder en derecho” 

CONTESTACION TESORERIA RR_14414_2022.pdf: Documento electrónico que en  una (01) hoja contiene el oficio PM/UT/CAMG/1084/2022 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales; y suscrito por la Tesorera Municipal mediante el cual refiere  que “ como se ha manifestado mediante mi similar número TM/1357/2022, se realizó una búsqueda dentro de los archivos físicos y digitales de la Tesorería Municipal, no identificándose algún procedimiento administrativo en relación a la persona jurídica colectiva MATC DIGITAL, S DE R. L. DE C. V.”  

ACUERDO ACTA 30 DU RR_14414_2022.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el Acuerdo ACT/TRANSCOA/EXTRORD/30/2022 mediante el cual se prueba por unanimidad de votos el acuerdo de inexistencia de la información.

9. Apuntado lo anterior se estima necesario señalar que, el particular, requiere acceso a información de una “Persona Moral” por lo  cual se debió revindicar la vía, en efecto, del propio análisis de la solicitud, en relación con la documental aportada, es posible advertir la procedencia del ejercicio del Derecho de Acceso a Datos Personales, por lo que lo conducente en el presente caso debió ser redirigir el proceso de acceso a la información a un proceso de acceso a datos con todas las formalidades que establece la ley de la materia.

10. Bajo esas consideraciones, es posible advertir que el quien realiza la solicitud de información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX) resulta ser el posible representante legal de una Persona Moral denominada MATDIGITAL S. de RL de CV ,  en ejercicio de su derecho de acceso a  sus datos personales y la autodeterminación de su información, por lo que de conformidad con el principios de eficacia y  profesionalismo bajo los cuales se rige este Órgano Garante, se debió proceder a reconducir la vía, y tramitar el asunto en temimos de lo que dispone la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, aunado a que se hizo caso omiso de la solicitud del  Director de Desarrollo Económico realizada en el sentido de que se otorgara prórroga para que se complementara la información ya que se necesitaba documentación que corrobore la representación de dicha empresa con el nombre “MATC DIGITAL, S. DE R.L DE C. V” (Sic)

11. Apuntado lo anterior, debemos de recordar que tanto el derecho de acceso a la información como el derecho de acceso a datos personales comparten un aspecto toral, contemplado en los artículos 152 y 178 ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que disponen lo siguiente:

“Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.

Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

12. Mientras que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en su artículos 109 fracciones I, II y III y 128 primer párrafo establecen lo siguiente:

“Artículo 109. La presentación de las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales se podrá realizar en cualquiera de las modalidades siguientes:

I. Por escrito libre presentado personalmente por el titular o su representante legal en la Unidad de Transparencia, o bien, en los formatos establecidos para tal efecto, o bien a través de correo ordinario, correo certificado o servicio de mensajería.
II. Verbalmente por el titular o su representante legal en la Unidad de Transparencia, la cual deberá ser capturada por el responsable en el formato respectivo.
III. Por el sistema electrónico que el Instituto o la normatividad aplicable establezca para tal efecto.
Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta.” 

13. De la interpretación de los preceptos legales en cita, se deduce que ambas legislaciones coinciden en que los particulares pueden realizar la solicitud y posteriormente recurso de revisión por sí mismos o a través de un representante; lo que permite advertir que, en el caso, el  Derecho de Acceso a Datos Personales reside en la prerrogativa que una persona, física o moral, tiene para acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, de conformidad con lo que señala el artículo 98 y 43 de la Ley Estatal y Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, como a continuación se observa: 


“ Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. 
El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.

Artículo 44. El titular tendrá derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del responsable, así como conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento” 

14. Aparejado, no se debe de pasar por alto la capacidad de una persona, física o moral, para ejercer la autodeterminación de su información, entendida como el control que cada individuo tiene sobre el acceso y uso de su información personal en aras de preservar su vida privada,  de conformidad con el criterio PP/003/2023 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, como a continuación se observa: 

Criterio PP/003/2023

“Concepto de autodeterminación informativa. Se entiende como el control que cada individuo tiene sobre el acceso y uso de su información personal en aras de preservar su vida privada, contemplados en los artículos 6°, apartado A, fracción II y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya máxima expresión implica que las personas titulares de datos decidan quiénes pueden poseer sus datos personales, así como el tratamiento que les pueden dar” (Sic) 

15. Ahora bien, resulta prudente apuntar que los particulares pueden no ser expertos en la materia y desconocer los derechos que les asisten, en este caso, se presume que el particular desconoce la vía idónea para formular sus requerimientos, por lo tanto,  tan to el Sujeto Obligado como este Instituto deben suplir la deficiencia y dar curso a la solicitud, situación que no fue advertida por la Ponencia que resuelve al optar por una sobreseimiento del asunto. 

16. En ese contexto, y si bien es cierto el solicitante al momento de ingresar su solicitud lo hizo mediante la vía de acceso a la información pública, también lo es, que la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 2, fracción II establece que se debe proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos; por lo que, este Órgano Garante con fundamento en el artículo 13 y 181 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el objeto de garantizar el derecho de acceso a la información, debió suplir la deficiencia de la solicitud, y dar curso a una solicitud de Acceso a Datos Personales, refuerza lo anterior, el criterio emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), quien ha emitido el criterio 0008/2009 que es del tenor literal siguiente: 

“CRITERIO 008/2009.
Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes aun cuando la vía en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o información pública- no corresponda con la naturaleza de la materia de la misma. Todas aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como el caso contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de que el particular requiera presentar una nueva solicitud. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y en aras de garantizar el acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, éstos deben subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información solicitada.”
17. Es así que, si durante la sustanciación del procedimiento de acceso a la información, se apreciaron posibles deficiencias atribuibles al particular, se configuró la obligación de este Instituto  de suplirlas, sin cambiar los hechos expuestos, en razón de que se presume que los particulares no son expertos en la materia. Situación que me lleva a la necesidad de generar el presente voto disidente, al no advertirse que la ponencia que resuelve haya desplegado acciones tendientes a verificar la naturaleza de la procedencia del acceso,  lo anterior porque existe obligación de este Órgano Técnico, de determinar la vía sobre la que se desarrolla una solicitud, y no advertirlo, puede causar una vulneración inmediata del Derecho de los Particulares de Acceder a la información en la que obran sus datos. 

18. Apuntado lo anterior, tampoco pasa desapercibo que, inadvertida la vía, por un lado el Sujeto Obligado no desarrollo una adecuada búsqueda exhaustiva de los datos solicitados por el hoy recurrente al no requerirse, a todas las áreas que por la naturaleza de sus funciones, pudieran contar con la información solicitada, un pronunciamiento al respecto; y por el otro que la ponencia que resuelve no opto por verificarlo. Así,  se pude destacar de conformidad con el Reglamento Interno de la Administración Pública del Ayuntamiento de Coacalco la Dirección Jurídica[footnoteRef:1],  de Medio Ambiente[footnoteRef:2] o incluso la Coordinación de Protección Civil Municipal, como áreas administrativas que pudieran contar con la información solicitada y no se verificó su pronunciamiento, en términos de lo que dispone el criterio  SO/005/2023[footnoteRef:3] emitido por el ya referido Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.  [1:  Artículo 76. La Dirección Jurídica tiene a su cargo las atribuciones siguientes:

Representar legalmente al Presidente Municipal y a las Dependencias de la Administración Pública Municipal que estén vinculadas con algún procedimiento jurídico o en donde se ventiles intereses o derechos del Municipio.   
(…)
]  [2:   Artículo 72. La Dirección de Medio Ambiente tiene las atribuciones siguientes:
Expedir, negar o revocar el visto bueno ambiental municipal de conformidad con las disposiciones legales vigentes; 
]  [3:  Ejercicio de derechos ARCO. Búsqueda exhaustiva respecto a datos personales en posesión de sujetos obligados. Los sujetos obligados deben efectuar una búsqueda exhaustiva de los datos personales a los que las personas requieran tener acceso, con un criterio amplio, exhaustivo y congruente, en la totalidad de sus unidades administrativas que pudieran poseer datos personales conforme a sus atribuciones, facultades, funciones y competencias; esto con la finalidad de evitar omisiones, vulneraciones o dilaciones en el ejercicio del derecho, otorgando mayor certeza jurídica a las personas titulares.
] 

[bookmark: _Toc47517572]
IV. Conclusión.

19. Por lo mencionado anteriormente, se considera, de suma importancia precisar  que, tanto este Órgano Garante como los Sujetos Obligados se encuentran obligados a advertir la alta responsabilidad que implica tanto del Derecho de Acceso a la Información como el Ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de Datos, ya que corresponde a los mismos como Órganos Técnicos la responsabilidad de garantizar su acceso, a efecto de no vulnerar su acceso. 

20. Adoptar esta consideración representa un alto estándar de efectividad en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos de conformidad con los principios que señala la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, permitiendo eliminar cualquier posible retraso o afectación en el ejercicio de derechos  convencional y constitucionalmente  reconocidos como el acceder, rectificar, cancelar u oponer datos, con lo que, se considera, fortalece al Estado Constitucional de Derecho, y la credibilidad de la ciudadanía en las instituciones. 
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